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Marzo cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO CONEXO 

Ejecutantes MARIA ADELAIDA LONDOÑO VARGAS  

C.C. 43.261.084 

Ejecutado REINTEGRA S.A.S. Nit. 900.355.863-8 

Radicado Conexo 05001 31 03 015 2023-00303-00 

Radicación  05001 31 03 015 2019-00140-00 

Asunto Accede Retiro de demanda 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de retiro de demanda allegada por parte de 

la apoderada judicial del demandante, y conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, es posible acceder a dicha petición, por lo tanto, el 

juzgado,  

 

RESUELVE 

ÚNICO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda allegada por parte del 

extremo demandante, por cuanto el trámite solicitado se ajusta a los presupuestos 

ordenados en el artículo 92 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
S.Q. 
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